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Villa de Albatera




                                                                                                        Grupo Municipal Socialista

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA
            Don FRANCISCO GARCIA GELARDO, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de ALBATERA en nombre y representación del mismo, de acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en su articulo 97.3,  desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:

       El cambio climático como realidad presente es una consecuencia directa de los abusos de la sociedad industrial de nuestros días y del crecimiento urbanístico sin previsión orquestado sin orden con el beneplácito de los poderes públicos en quien recaen las competencias urbanísticas, por un lado la Generalitat Valenciana (gobernada por el PP desde 1995) y por otro, los Ayuntamientos. Todo esto, añadido al crecimiento demográfico experimentado en los últimos años, ha acentuado la imperiosa necesidad de agua en nuestra Comunidad y en la Comarca de la Vega Baja, tanto para uso urbano como para regadío.

       Teniendo en cuenta que la cantidad de agua disponible se reduce debido a la disminución de las precipitaciones que son efecto del Cambio Climático que estamos experimentando, mientras su consumo se incrementa desorbitadamente por el crecimiento antes mencionado, el reto que se nos plantea es lograr el equilibrio hidrológico que asegure el abastecimiento a la población y al regadío de nuestras tierras.

       Negar el origen del problema es negar el problema, y la solución de una situación que se agravará más con el transcurso del tiempo no puede centrarse exclusivamente en una única solución, que además fue diseñada con criterios del siglo pasado, como es el trasvase del Ebro, el cual sólo aseguraría suministro de agua cuando hubiera agua de sobra en el Ebro, situación que ante la extrema sequía que estamos viviendo, nadie puede garantizar.

       El futuro de la Comunidad Valenciana, de la Comarca de la Vega Baja, y de nuestro Municipio, no puede depender de si llueve o no en el Ebro, debemos exigir autonomía hídrica para así conseguir autonomía de decisión de nuestro futuro. Hacernos dependientes del Trasvase del Ebro, supondría firmar una hipoteca a largo plazo de la que desconocemos el tipo de interés que tendremos que pagar mañana, el precio quizás sería muy elevado para el poco o ningún beneficio garantizado.

       El agua es un elemento vital para nuestro bienestar y nuestro crecimiento, por eso, no puede convertirse en un elemento arrojadizo de enfrentamiento entre personas y necesidades, instrumentalizado por los partidos políticos, especialmente por el PP, con el único objetivo de obtener votos a costa de los problemas de los ciudadanos. La solución ante la escasez de este bien tan preciado como es el agua, no pasa por actitudes como las demostradas por el PP en nuestra comunidad, de exigencia y enfrentamiento, en lugar de utilizar el diálogo y los instrumentos que nos ofrece nuestro orden constitucional.

       La técnica de la desalación es una técnica relativamente novedosa, pero que no existía el siglo pasado con los adelantos tecnologicos que conocemos hoy, y que garantiza la obtención de agua siempre, ante períodos de sequía prolongados, como los que estamos sufriendo y como los que se avecinan debido, principalmente, al avance del Cambio Climático.

       Las actuaciones del Programa AGUA, llevadas a cabo por el Gobierno del PSOE, han conseguido aportar 335 hm3 de agua, estando previsto alcanzar los 600 hm3 en esta legislatura. Se han puesto en marcha las desaladoras de San Pedro del Pinatar I y II, Ampliación de la desaladora de Alicante (Agua Amarga), y se encuentra en construcción la Desaladora de Torrevieja (la más grande de Europa) que aportará 80 hm3 de agua, con una inversión por parte del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero de mas de  3000 millones de euros hasta la finalización de la actual legislatura.

       La Generalitat también tiene competencias para trabajar en el mismo objetivo de asegurar suministro de agua, a través de la modernización de regadíos, la reutilización de aguas residuales, y la eliminación de las fugas en las redes de abastecimiento.

       Por todo lo que hemos expuesto, sometemos a debate y consideración del Pleno de la Corporación, los siguientes

ACUERDOS

1. Proponemos un PACTO ESTATAL DEL AGUA, que firmen todos los partidos para garantizar el suministro suficiente a todos los territorios de España, tanto para consumo humano como para regadío. Un pacto que garantice un uso eficiente y responsable del agua. Un pacto que garantice la política del agua hacia un mayor equilibrio ecológico y que acerque su gestión a la ciudadanía, fortaleciendo los mecanismos de coordinación entre las diferentes administraciones que intervienen en la gestión del agua, dando mayor protagonismo a las Administraciones Locales, para garantizar así, el abastecimiento de agua para siempre.

2. Instar a la Generalitat a colaborar activamente con el Gobierno de España en la realización de las actuaciones del Programa Agua en la Comunidad Valenciana, exigiéndole que cese en su actitud de obstaculizar la ejecución de la desaladora de Torrevieja

3. Exigir a la Generalitat que apruebe un Plan Urgente de Modernización y Reparación de las redes de distribución de agua potable, por las que se está desperdiciando el 30% del agua.

4. Exigir  a la Generalitat que ejecute la modernización de regadíos en las riberas del Júcar.

5. Exigir a la Generalitat que prohíba el uso de agua potable para el baldeo de calles y para el riego de parques y jardines públicos.

6. Instar a la Generalitat a que cumpla con su programa electoral y cree la Agencia Valencia del Agua, para ejecutar las políticas hídricas de la Generalitat.

7. Exigir a la Generalitat a que ejecute el II Plan de Saneamiento de la Comunidad Valenciana, cuyo plazo de término estaba previsto para 2008.

8. El gobierno socialista del Ayuntamiento de Albatera, consiguió obtener de la Confederación Hidrográfica del Segura, los derechos de explotación de agua procedente de la depuradora de Albatera, que puede utilizarse para regadío. Por lo que, exigimos al Excmo. Ayuntamiento de Albatera, que realice las obras necesarias para aprovechar y dar uso al agua cuyos derechos de explotación pertenecen a Albatera, al objeto de aprovechar de forma optima los recursos hídricos de los que es titular.
9. En los anteriores gobiernos socialistas del Ayuntamiento de Albatera, y especialmente, durante el anterior mandato, se abogó por defender los intereses de los agricultores con la adopción de determinadas medidas económicas tendentes, por un lado a aliviar la carga impositiva de los      agricultores con la devolución del Ibi Rústico, y por el otro, con la financiación del Proyecto de  instalación del riego por goteo (modernización de regadíos), que suponía una importante carga presupuestaria para las arcas municipales. Por lo que, exigimos al Excmo. Ayuntamiento de Albatera, que apruebe una partida presupuestaria destinada a subvencionar las obras de instalación del riego por goteo (modernización de regadíos), que beneficie a los usuarios de la Comunidad de Regantes de Albatera y les permita un más racional uso y mejor aprovechamiento del agua para regar sus tierras.

10. Exigir al Ayuntamiento de Albatera, que elabore y aplique un Plan Especial de Fugas, para eliminar las fugas de la red de distribución de agua potable.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA
Fdo. Francisco García Gelardo
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